
MISIÓN DEL PUESTO
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ENFERMERA/O

Remitir las historias clínicas a la oficina de Seguros dentro de las 24 horas al alta.

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA

HOSPITAL GENERAL DE JAÉN

PERFIL DE PUESTO

D.L. N° 276 POR REEMPLAZO

Elaborar la historia clínica de enfermería y proceder inmediatamente de recibido al paciente a realizar los procedimientos de ingreso .

Mantener y conservar la historia clínica ordenada, foliada, y con todos los requisitos según la Norma Tecnica vigente, así como la reserva de la misma 

Registrar las observaciones en la historia clínica de los hechos ocurridos con el usuario hospitalizado.

Realizar la entrega de guardia al ingreso y salida de sus turnos de guardia, y registrar en los reportes correspondientes. 

Disponer, y supervisar la labor del tecnico de enfermería para garantizar la atención oportuna de las necesidades básicas y de tratamiento del paciente

Administrar los medicamentos de acuerdo a dosificaciones pediatricas descritas en la prescripción médica.

Asistir al médico en la visita médica y cumplir las indicaciones médicas prescritas para el paciente.

Preparar el alta del paciente, con las indicaciones médicas., los reportes, informes, recetas, citas, entre otros y el traslado de corresponder.

Realizar diariamente el correcto llenado del Formato Único de Atención (FUA), acorde a la DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N° 001-2021- SIS/GREP - V.01 

“DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PARA LA GESTIÓN DEL FORMATO ÚNICO DE ATENCIÓN (FUA) EN LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD 

(IPRESS) PÚBLICAS, PRIVADAS O MIXTAS EN EL MARCO DE LOS CONVENIOS O CONTRATOS APROBADOS POR EL SEGURO INTEGRAL DE SALUD (SIS)”.

Disponer y supervisar al personal técnico en la limpieza y desinfección de las camas de hospitalizacion al alta del paciente 

Elaborar el Censo de camas diariamente y reportarlo

Encasodefallecimientodeunpacienterealizar los tramitescorrespondietnesyrealizar lapreparacióndel cadáver.Disponeralpersonal técnicoel trasladodel cadáveral 

serviciodeAnatomía Patológica. 

Verificar que el paciente firme el consentimiento informado de algun procedimiento que lo requiera

Supervisar la visita hospitalaria a los pacientes, haciendo cumplir las normas al respecto, sobre el tiempo y numero de visitantes.

Cumplir con las disposiciones, guias y normativas vigentes, así como con las medidas de bioseguridad.

Nombre del cargo ENFERMERA/O

Clasificación NO APLICA

Nombre del puesto ENFERMERA/O

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Órgano HOPITAL GENERAL DE JAÉN

Unidad Orgánica DEPARTAMENTO DE ENFEMERÍA

Organizar, planificar, ejecutar, evaluar las actividades de enfermería que se desarrollan en  el servicio de hospitalizacion

Ejecutar el proceso de atención de enfermería - PAE al usuario del servicio de enfermería en Pediatría, con eficiencia y oportunidad.

Garantizar la permanencia, integridad y seguridad del usuario respetanfdo sus derechos durante el periodo de hospitalización.

Coordinar con licenciados de enfermería de servicios de origen (consulta externa, emergencia, hospitalización, y otros) el traslado del paciente hacia el servicio 

de hospitalización. Organizar la recepción y habilitar la cama de hospitalización respectiva.

Realizar todos los procedimientos de enfermería con diligencia, buen trato y respeto por el paciente pediatrico.

Dependencia jerárquica DEPARTAMENTO DE ENFEMERÍA

SECCIÓN: FUNCIONES

1. REGISTRO AIRHSP: 000746

2. REGISTRO AIRHSP: 000748

3. REGISTRO AIRHSP: 000033

Brindar cuidados integrales de enfermería al usuario en los servicios de Hospitalizacion del Hospital General de Jaén.

FUNCIONES DEL PUESTO

Plaza Vacantes 3

Recibir al paciente pediatrico en el servicio, registrarlo, instalarlo y darle el confort que corresponda en el servicio de hospitalización. Mantener la higiene del 

paciente. 

Coordinar con la farmacia y los servicios de apoyo al diagnostico y tratamiento las atenciones que h¿se indican al paciente, con la celeridad, oportunidad y 

eficiencia.
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Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal X Permanente

Elaborar informes técnicos sobre la labor realizada y evaluaciones mensuales de indicadores de la unidad.

La condición es temporal debido a que la contratación corresponde a reemplazo bajo el régimen del Decreto Legislativo N.° 276.

Otras funciones afines que le asigne su Jefe inmediato

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

NO APLICA



X Título/Licenciatura Sí X No

Primaria

Secundaria 

Sí X No

X

Egresado Grado Sí X No

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia,  en caso existiera algo adicional para el puesto y/o cargo.

NO APLICA

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Procesador de textos

(Word, open office, write, etc.)

Identificación con la institución, proactivo, responsable y puntual, con capacidad para toma de decisiones dentro del

equipo de Salud que perita brindar una atención integral de calidad, equilibrio emocional.

Deseable Capacidad de actuar frente a un RCP (Certificación en RCP Adulto)

Capacidad para el uso eficiente de los recursos y creatividad para el uso de los recursos disponibles.

Capacidad de comunicación para transmitir órdenes e indicaciones al equipo de salud.

Capacidad para trabajar en equipo.

* Disponibilidad inmediata. 

 * Trabajo bajo presión.

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

UN (01) AÑO de experiencia en el cargo o funcion requerida en el sector publico 

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

UN (01) AÑO de experiencia en el cargo o funcion requerida en el sector publico

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

Experiencia laboral minima de dos (02) años en el sector publico y/o privado, incluyendo el SERUMS

Observaciones:
Otros (Especificar) X

Hojas de cálculo

(Excel)
X Quechua X

Programa de presentaciones

(Power point)
X Otros (Especificar) X

X Inglés X

No aplica
IDIOMAS / DIALECTO

Nivel de dominio

AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

Incom pleta Com pleta Egresado(a) Bachiller

E) SERUMS

CONDICIONES ESCENCIALES DEL CONTRATO

CONDICIONES

Plazo tres (3) meses, sujeto a Renovacion por necesidad institucional y de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la 

Entidad

No tener impedimentos para contratar con el Estado, No tener Antecedentes Judiciales, Policiales, Penales o de proceso de 

determinación de responsabilidades. No tener sanción en el Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles (RNSCSC). 

No tener deudas por concepto de pensión alimenticia, No estar inscrito en el (REDERECI).

DURACIÓN DEL CONTRATO 

OTRAS CONDICIONES

S/.5,327.84 (los montos de afiliaciones de Ley, asi como toda deducción aplicable al servidor)

LUGAR DE PRESTACIÓN HOSPITAL GENERAL DE JAÉN

REMUNERACIÓN MENSUAL

SECCIÓN: REQUISITOS

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos C)  ¿Colegiatura?

FORMACIÓN ACADÉMICA

DETALLE

LICENCIADO (A) EN ENFERMERÍA

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Universitaria X

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

D) ¿Habilitación 

profesional?

Maestría/especialidad

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Bioseguridad y manejo de residuos solidos 

Cursos de RCP Básico

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio
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